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NOTARIA TRIGESIMA NOVENA

CONSTITUCIóN DE LA COMPAÑÍA
NOVA MADtrRA CiA. LTDA NOVAMADERA CIA.LTDA.

OTORGADA POR: ALVAREZ LHABRIEL ADRIAN ERNESTO Y OTROS.

CAPITAL: USD 800.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy un de Agosto

del dos mil dieciooho , ante mí, DOCTORA MARTHA SIIS).NA VITERI

THOMPSON, NOTARIA TRIGESIMA NOVENA del cantón GUAYAQUIL,

comparecen a constituir la compañía NOVA MADERA CÍA. LTDA

NOVAMADERA CIA.LTDA,, eI señoT ALVAREZ LHABRIEL ADRIAN

ERNESTO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, ocupación

CORREDOR DE BIENES RAICES, con domicilio en la ciudad de GUAYAeUIL,

por sus propios y personales derechos; la señora LHABRIEL MORALES MARIA

DE LOURDES, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil VIUDO, dedicada

a los QUEHACERES DOMESTICOS, con domicilio en la ciudad de

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los cornparecientes sol.l

rrlayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instnridos por

mí la Notaria, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo



tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En e1 protocolo d.e escrituras

públicas a su cargo, sirvase insertar una de constitución de Corapairia de

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

Nacionaüdad Estado Civil Domicilio Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresnonde

ALVAREZ
IHABRIEL ADRI-AN
FRNFSTO

ECU,{TORIANA SOLTERO GUAYAQUIT

LHABRIEL
MORALES MARIA
DE LOIJRDES

ECI]A-TORlANA vruDo GUAYAQUIL

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compariia limitada, que se soñeterá a

las dispos:iciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.-

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. tituto Primero (I). Det nombre, domicilioo

objeto y plazo. Articalo Primero (1o).- Nombre.- El nombre de la compañía que

se constiruye es NovA MADERA CÍA. LTDA NOVAMADERA CIA.LTDA,.

Artículo Segundo (2"),- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es

GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o

establecimientos administrados por un Factor, en uno o más lugares dentro del

terlitorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales

correspondientes. Artículo Tercero (3o).- Objeto.- El objeto de la compañia

consiste en: LA CoMPAÑÍe rguonÁ PoR oBJETo DEDICARSE A LA

ACTIVIDAD ACTI\|IDADES DE PROCESAMIENTO DE DESPERDICIOS Y

DESECHOS METÁLICOS Y NO METÁLICOS Y DE OTROS ARTÍCULOS

PARA CONVERTIRLOS EN MATERIAS PRIMAS SECUNDARIAS,

NORMALMENTE MEDIANTE UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN

MECÁNICO o QUÍMICo; RECUPERACIÓ¡¡ o¡ MATERIALES DE

CORRIENTES DE DESECHOS: SEPARACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE



MATERIALES RECUPERABLES DE CORRIENTES DE DESECHOS NO

PELIGROSOS (BASURA); SEPARAC1ON Y CLASIFICACIÓN EN

CATEGORÍAS DISTINTAS DE MATERIALES RECUPERABLES

MEZCLADOS COMO: PAPEL, PLASTICOS, LATAS DE BEBIDAS USADAS.

Y METALES. ENTRE LOS PROCESOS DE TRANSFORMACIÓN MECÁNICA

O QUÍMICA QUE SE REALIZAN SE CUENTAN LOS SIGUIENTES:

APLASTAMIENTO MECÁNICO DE DESPERDICIOS METÁLICOS, COMO:

AUTOMÓVILES USADOS, LAVADORAS USADAS, BICICLETAS USADAS,

ETCÉTERA, PARA SU POSTERIOR CLASIFICACIÓN Y SEPARACIÓNI

DESGUACE DE AUTOMÓVILES, BUQUES, COMPUTADORAS, APARATOS

DE TELEVISIÓN Y OTROS EQUIPOS PARA LA RECUPERACIÓN ¡T,

MATERIALES; REDUCCIÓN MECÁNICA DE GRANDES VOLÚMENES DE

METAL, COMO VAGONES DE FERROCARRIL; TRITI-I*.ACIÓN DE

DESECHOS DE METAL, VEHiCULOS DESECHADOS, ETCÉTERA; OTROS

MÉTODOS DE TRATAMIENTo MECÁNICO, CoMo EL CoRTE Y EL

PRENSADO PARA REDUCIR EL VOLUMEN.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: RECOLECCIÓN DE

DESECHOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS (BASURA) EN UNA ZONA

DELIMITADA: RESIDUOS DE HOGARES Y EMPRESAS POR MEDIO DE

CONTENEDORES; DESECHOS RECUPERABLES MEZCLADOS DE

MATERIALES RECICLABLES: ACEITES Y GRASAS USADOS EN LA

COCINA; DESPERDICIOS COLOCADOS EN LUGARES PÚBLICOS;

DESECHOS DE ACTIVIDADES PROVENIENTES DE LA CONSTRUCCIÓN Y

DEMOLICIÓN, RECOLECCIÓN Y REMoCIÓN DE ESCOMBRoS;

DESECHOS PRODUCIDOS POR FÁBRICAS TEXTILES. INCLUYE LA

GESTIÓN DE ESTACIONES DE TRANSI'ERENCIA DE DESECHOS NO

PELIGROSOS.ACTIVIDADES DE OPERACIÓN DE RELLENOS SANITARIOS

PARA LA ELIMINACIÓN DE DESECHOS NO PELIGROSOS; ELIMINACIÓN



DE DESECHOS NO PELIGROSOS MEDIANTE'COMBUSTIÓN O

INCINERACIÓN O POR OTROS MÉTODOS, CON O SIN PRODUCCIÓN

RESULTANTE DE ELECTRICIDAD O VAPOR, COMBUSTIBLES

SUSTiTUTIVOS. BIOGÁS, CENIZAS U OTROS SUBPRODUCTOS PARA SU

UTILIZACIÓN POSTERIOR, ETCÉTERA.RECUPERACIÓN DE METALES

QUE CONTIENEN LOS DESECHOS DE MATERIAL FOTOGRÁFICO; POR

EJEMPLO, SOLUCIÓN }-IJADORA, PELÍCULAS O PAPEL FOTOGRÁF'ICO;

RECUPERACIÓN os PRoDUCTos DE CAUCHo, CoMo LLANTAS

USADAS, PARA OBTENER MATERIAS PRIMAS SECUNDARIAS;

CLASIFICACIÓN Y NODULIZACIÓN DE PLÁSTICOS PARA PRODUCIR

MATERIAS PRIMAS SECUNDARIAS PARA LA FABRICACIÓN DE TUBOS,

MACETAS, BANDEJAS DE CARGA Y PRODUCTOS SIMILARES;

PROCESAMIENTO (LIMPIEZA, FUSIÓN, TRITURACIÓN) DE DESECHOS

DE PLÁSTICo o CAUCHo PARA CoNVERTIRLOS EN GRÁNUL0S:

TRITURACIÓN, LIMPIEZA Y CLASIFICACIÓN DE DESECHOS DE VIDRIO;

TRITURACIÓN, LIMPIEZA Y CLASIFICACIÓN DE OTROS DESECHOS.

COMO LOS DE DEMOLICIONES PARA OBTENER MATERIAS PRIMAS

SECTINDARIAS; PROCESAMIENTO DE ACEITES Y GRASAS DE COCINA Y

DE OTROS DESECHOS Y SUSTANCIAS RESIDUALES DE PRODUCTOS

ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y TABACO PARA OBTENER MATERIAS

PRIMAS SECUNDARIAS.. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá

celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artieulo 4o.- plazo.- EI

plazo de duración de la companía es de CINCUENTA años, contados desde la

feoha de inscripción de esta escritura. Titulo Segundo (II). Del Capital. Artículo

Quinto (5").- Capital y de las p articipaciones.- El Capital Social es de

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en

OCHOCIENTOS participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de

tlN dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. Título



Tercero (III). Del gobierno y de la administracién. Artícülo Sexto (60).- Norma

general.- El gobierno de 1a compañia corresponde a la junta general de socios, y su

administ¡ación al Gerente General y/o al Presidente, según corresponda. La

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal

o dcfinitiva, o impedrmento para actuar del Gerente General, será reemplazado por

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último,

será reemplazado por el primero hasta que la Junta GeÍeral nombre a1 titular. El

plazo de duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser

reelegidos ind efinidamente. Artículo Séptimo (7o).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente Ceneral o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de 1os diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a [aLey, con ochr¡

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre 1a reunión.

En tales ocho días no se contarán eI de la convocatoria ni el de realización de la

junta. Artículo'Octavo (8o).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta,

del quórum de instalación y del quórurn de decisión.- Se estará a lo dispuesto en 1a

Ley de Compaiiías. Artículo Noveno (9").- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas 1as atribuciones previsfas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo (

10").- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañias.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIóN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Nombre de los
Palticip¡clsnes

CaDital Cápit¡l p¡g¡do Crpit¡l pagado
numer¡rio

Capir¡l prgado C¡pltal por
pagar

AIVAREZ
LHABRIEL
ADRJAN

'799_0 0.ll 0.0

LHABRIEL
MORAIES
MARIA DE

I IO t0 1.0 0.0

TOTAI,T,S 800 ,r00 0 800.0 800.0 0.0



QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el arlículo sexto (60) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a Ia) señor (o señora) LHABRIEL MORALES MARIA DE

LOURDES, y como Gerente General de la rnisma al (o a la) señor (o señora)

ALVAREZ LHABRIEL ADRIAN ERNESTO, respecrivamente. SEXTA.-

DECLARACIóN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- LOS

comparecientes, DECLARAMOS BAJO ruRAMENTO, que los fondos y valores

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIóN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecienres

DECLARAMOS BAIO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los con'espondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamlento de la

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capiral social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constiruida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañias.- Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son cie¡tos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo

no estipulado en esfe estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o eütre socios y

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece [a Ley de Arbitraje y Mediación, ante e[ Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores.- Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.,,HASTA

AQUi LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,



conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta

Firma Notario(a) Público(a):

rotaría, DE TODO CU

ALVAREZ LHABRIEL ADRIAN
CEDULA: 0910378496

CEDULA: 0901316364

ificacion: 0908763634

Firmado por
MARTHA SUSANA VITERI
THOMPSON

MARTHA SUSANA
VITERI THOMPSON
0908763634
EC
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